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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma los artículos 67 y 68 de la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares y 167 de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

2.- Tema de la Iniciativa. 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Protección de Datos 
Personales. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 

Dip. Luis Alberto Mendoza Acevedo y legisladores integrantes del Grupo 

Parlamentario del PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación ante 
el Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

21 de marzo de 2024.  

6.- Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

20 de marzo de 2024. 

7.- Turno a Comisión. Gobernación y Población.  

 

II.- SINOPSIS 

Cambiar la sanción de tres meses a tres años de prensión a cinco meses a cuatro años, a quien, estando autorizado 

para tratar datos personales, con ánimo de lucro, provoque una vulneración de seguridad a las bases de datos bajo 

su custodia. Así mismo, se incrementa de seis meses a ocho meses a siete años de prisión a quien, con el fin de 
alcanzar un lucro indebido, trate datos personales mediante el engaño, aprovechándose del error en que se 

encuentre el titular o la persona autorizada para transmitirlos, de la Ley Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares. Incluir como infractor al Presidente de la República, al encontrarse como responsable 

de difundir datos personales y sensibles de terceros, se impondrán cinco años de prisión, en la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIII y XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 21, párrafo 

noveno, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

CAPÍTULO XI 

De los Delitos en Materia del Tratamiento Indebido 
de Datos Personales 

 
Artículo 67.- Se impondrán de tres meses a tres años de 

prisión al que, estando autorizado para tratar datos 
personales, con ánimo de lucro, provoque una vulneración 

de seguridad a las bases de datos bajo su custodia.  
 

 
Artículo 68.- Se sancionará con prisión de seis meses a 

cinco años al que, con el fin de alcanzar un lucro indebido, 
trate datos personales mediante el engaño, 

aprovechándose del error en que se encuentre el titular o 
la persona autorizada para transmitirlos. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 

ARTÍCULOS 67 Y 68 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 

POSESIÓN DE LOS PARTICULARES Y EL ARTÍCULO 
167 DE LA LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 
OBLIGADOS. 

 
Primero. Se reforman los artículos 67 y 68 de la Ley 

Federal de Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares, para quedar como sigue: 

 
 

 

 
 

 
Artículo 67. Se impondrán de cinco meses a cuatro 

años de prisión al que, estando autorizado para tratar 
datos personales, con ánimo de lucro, provoque una 

vulneración de seguridad a las bases de datos bajo su 
custodia. 

 
Artículo 68. Se sancionará con prisión de ocho meses 

a siete años al que, con el fin de alcanzar un lucro 
indebido, trate datos personales mediante el engaño, 

aprovechándose del error en que se encuentre el titular 
o la persona autorizada para transmitirlos. 
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LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 

OBLIGADOS. 
 

Artículo 167. En aquellos casos en que el presunto 
infractor tenga la calidad de servidor público, el Instituto 

o el organismo garante, deberá remitir a la autoridad 
competente, junto con la denuncia correspondiente, un 

Expediente en que se contengan todos los elementos que 
sustenten la presunta responsabilidad administrativa. 

 

 
 

 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 
 

 
La autoridad que conozca del asunto, deberá informar de 

la conclusión del procedimiento y, en su caso, de la 

ejecución de la sanción al Instituto o al organismo garante, 
según corresponda.  

 

Segundo. Se reforma el artículo 167 de la Ley General 
de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados, para quedar como sigue: 
 

Artículo 167. En aquellos casos en que el presunto 
infractor tenga la calidad de servidor público, 

incluyendo al Presidente de la República, el 
Instituto o el organismo garante, deberá remitir a la 

autoridad competente, junto con la denuncia 
correspondiente, un Expediente en que se contengan 

todos los elementos que sustenten la presunta 

responsabilidad administrativa. 
 

En caso de encontrarse responsable por la 
violación de datos personales y datos sensibles de 

terceros, al difundir dolosamente nombre, 
domicilio, número telefónico, firma, fotografía, 

estado de salud, etnia, creencias religiosas, 
preferencias sexuales, entre otras, en medios 

digitales, visuales e impresos, además de asumir 
la responsabilidad administrativa a que haya 

lugar, se impondrán cinco años de prisión, así 
como la destitución e inhabilitación del cargo. 

 
La autoridad que conozca del asunto, deberá investigar 

e informar de la conclusión del procedimiento y, en su 

caso, de la ejecución de la sanción al Instituto o al 
organismo garante, según corresponda. 
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 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

SEGUNDO. Todas las leyes federales vigentes de las 
entidades federativas en materia de protección de datos 

personales, deberán ajustarse a las disposiciones 
previstas en esta norma en un plazo de 180 días 

siguientes contado a partir de la entrada en vigor de la 

presente iniciativa. 
 

TERCERO. Se derogan todas aquellas disposiciones que 
se opongan a lo dispuesto en la presente iniciativa. 

 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 


